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PAMS/ ce-913'7/6'7. 
Origen de la linea : Apoyo 46 línea Vich-Manlléu. 
Final de la misma: E. T. «Aguas Vich». 
Términos municipales a que afecta: Manlléu y Gurb. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,715. 
Conductor ' Aluminio-acero 27,87 mtl1metros cuadrados de 

&ección 
Material de apoyos : Madera y castilletes metálicos. 
Estación transformadora : 500 KVA., 25/0.38().(),220 KV. 

Esta SeccIón. en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1'77'5/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apr<r 
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 14 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen. 
10.519-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial a~ Bar
celona por la que se autori;Za y de.c.1ara la ~tilidad 
pública en concreto de la mstalacwn eléctnca que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cata luña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad públi~a a lo;> e~ectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la llI,lea. electnca cuyas 
características técnicas prinCipales son las SIgUIentes: 

PAMS/ ce-11854/67. . 
Origen de la linea : Apoyo número 46 de la linea Correr a-

Igualada. 
Final de la i:nisma : E. T . «Industrias Plásticas». 
Término municipal a que afecta : San Andrés de la Barca. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,025 tramo aéreo y 0,040 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre, 25 y 3 por 50 miUm~tros ouadrados de 

:sección. 
Materlal de apoyOS : Hormigón pretensado. 
Estación transformadora : 625 KVA., 25/ 0,380-0,220 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 

'noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléatricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposici6n de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaci<r 
nes que establece el ' Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe .de la Sección de Industria, V. de 
Buen.-10.522-C. 

RESOLUCION de la Delegact6n Prooinci4l de Bar
celona por la que Se autoriza '11 declara la uttlU%ad 
pública en concreto de la tnstalacf6n eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de ut1l1dad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las aiguientes: 

PAMS/ce-11854!67. 
Origen de la línea: Apoyo número 21 de la linea Corbera.-

Igualada. 
Final de la misma: E. T. «La Crela. 
Término municipa.l a que afecta: Se.n Andrés de la Barca. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,080. 
Conductor : Cobre, 25 milimetros cuadrados de secc1ÓD.. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora.: 50 KV A., 25/0,380-0,220 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo ; Decreto 17'15/1967, de 22 de julio; ~y de 24 de 
no.viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden miBis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facult.ades que le 
contiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 4e 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitlloc1o
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, áprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 14 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial. P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de 
Buen.-1Q.523-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provin.cial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~~nte in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerilll,s 
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de al.\torlaación para ' la 
insta.Iación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyl/oS 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

PAM'S/ ce-9137 /67. 
Origen de la línea: Apoyo número 26 de la linea a E. T. 

«Brocaba». . . 
Final de la misma: Apoyo número 9 acometida a E. T. 

Comas. 
Término municipal a que afecta: Manlleu. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,420. 
Conductor : Cobre, 25 milímetros cuadrados de $eQción. 
Material de apoyos : Madera . 
Estación transformaqora : 320 KVA., 25 / 0,380.0,220 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Pe-
cretos 2617 y . 2619/ 1966, de 20 de octubre; l,¡ey lQ/ 1966, de 
18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas El~ctricªs de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado pOr Orden 1lliní&
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las faCllltades qlle le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efeotos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcanee y limitaci~ 
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/ 1966. . 

Barcelona. 14 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de 
Buen.- 10.524-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilUlad 
pública en concreto de la instalación eléctrictl que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S . A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a 1<>.\1 efectOs de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes : 

PAMS/ ce-9137/ 67. 
Origen de la linea : Apoyo número 17 de la linea V1ch-

Manlleu. 
Final de la misma : E. T. «Productos Lácteos,.. 
Término municipal a que afecta: Manlleu. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,100. 
Conductor : Cobre, 25 milímetros cuadra<los de sección. 
Material de apoyos: Madera . 
Estación transformadora: 320 KVA., 25/0,380-0,220 KV. 

Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los ])e.. 
cret08 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo ; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de4 de enero de 1965, y en uso de las facultades Q,ue le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitacia y <1eclarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos ~ la impo.ic1Ón de 
la servidumbre de p aso en las condiciones. alcltnce y limitac1o-
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nes que establece el Reglameptp ge la Ley 10/ 19,(16, ¡¡,problldo 
por Decreto 2619/ 1966, 

Barcelona., 14 de ~oviem,l;>re ~ 1~68.~:\!a Delegado provin
cial, P. p., el Ingeniero Jefe de ~!\ :;;eeción de IndustriaJ V. de 
Buen.-10.525-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos lOS trámItes reglamentarios en el e~pediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S . 1\.», con domicilio en Barcelona (pla
za de Cataluña, número 2). en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de ' paso de la línea eléctrica 
cuyas característ ICas técnicas principales son las siguientes: 

CY / ce-2.2469166. 
Origen de la línea : Apoyo 865 (circuitos V y VI) y apo

yos 2.640 (circuitos VII y VIII) lineas 110 KV. Pobla-Manresa, 
de FECSA: apoyos 545 línea 110 KV. Adrall-San Andrés, de 
HECSA, 

Final de la misma: Apoyos 564 linea 110 KV. Adrall-San 
Andrés, de HECSA, y 896 Y 2.671 línea 110 KV. Pobla.-Manresa, 
de FECSA. 

Término municipal a que afecta: Manresa. 
Tensión de servicio : 110 KV., con dos circuitos previstos 

para 22(; KV. 
Longitud en kilómetros: 6,020. 
Conductores : HaWr de 281,2 milímetros cuadrados, 'Izigold 

de ,2 x 222,3 milímetros cuadrados y Penguin de 125',7 milime
tro, cuadrados-o 

Material de apoyos: Castilletes metálicos tipos especiales. 

Esta Sección, en cumplimi!!nto de 10 dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619'/1966, de 2Q de octubre; ~y 10/1966, de 
18 de ma,rzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1009, y Reglamento de 4ineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
ni~terial de 4 de enero de 196&, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 196'5, 
re:lUelve : 

Autorlzar la instalación de la línea. solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma l!o los efectos de la imposición 
,de la servidumbre de paso en las' condiciones, alcance y limi
~p.ciohes que e¡¡tal:¡lece el Reglamento de la Ley 10/1966, p.pro
l;laqo por ~ecreto 26119'/ 1966 

]¡Jp,Fcelgna" 1~ ae noviembre de 1008 . .,.,-El Delegado provin
ciQJ, P. p ., el ~ngeniero Jefe de la Sección de IndUitria, V. de 
a\lo.n.~1O.534-C. 

RE$Or,UCION de la 'pelegaqíón Provincial de Bar
celona por la que se hace público haber sido otor
gado el pennisó de inv.estigación que se cita. 

Lª P.el~gii!.Cióp. Provin!:~al del Mi!;li:;¡~rio de I~dlJStrip. en 
:et:l-rcelQIJ.ª na¡:e saber: Que ha sido ot6rga,qo el Siguiente per
miso de ~pvestigacin: 

N'ÚIllero 3.799. Nombre: «(Rosita». Mineral: Cuarzo. Hectáreas : 
20. Término municipal: MoncadarReixach. 

Lo qll~ se hace público en cumpli¡niento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vIgentes. -

Barcelpna, 28 de noviembre de J961l.-El Delegado provin
cial, P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Ra!ael 
Puig de ia Bellacasa. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se hace público haber sido otorgado 
el permiso de investigaci9n que se cita. 

J.¡¡, ~legacjón J;>rovi,ncial del Ministerip ge Industria en 
Cádiz h!\.ce sa~r: Que lla sido otorgado el Slguiente permiso 
de investigación minera: 

NÍlmero i.l.27. NQmbre: t~l Gwjg». Minepl.!: ~Y1re. Jie~tª. 
feas: 56. Térmjnp m\tnicipal: J\.Ico¡s 4e la Froptere,. 

Lo que lje hace público en cUlllplin)jento de lo or4ena~() en 
1808 qisposiciones legales vigentes. - , 

CMJz, 28 <1~ P9v1@)bro ~ 196B."..,.El Delegado pr9~~e,J, 
1', :O" el :UmeJÚ#ro ,Jefe ele la. ije¡:.ci..6Jl (j.e Mi~, Edu!l-f@ 0110. 
i'iedo ArgtielIes. • 
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Cuenca por la que se hace público haber sido 
caducado la concesión de explotación que se cita. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Inliustria en 
Cuenca h ace saber : Que por la Dele~ión de Hacienda de esta 
provincia ha sido caducada por falta de pago del canon de su
perficie la siguiente concesión de explotación minera : 

Número 777. Nombre : «Cuatro AmigoS». Mineral: Lignito. Hec
táreas : 270. Términos municipales: Uña, Valdecabras y 
Cuenca. 

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en s u perímetro, excrepto para' sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días h ábiles a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de 
diez 'a trece treinta horas en esta Delegación Provincial. ' 

Cuenca , 2 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial, 
P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix Aran
guren. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace público haber sido can
celados ' los permiSOS de investigación que se citan. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
La Coruña hace saber: Que han sido cancelados, por haber 
transcurrido con exceso el plazo de su vigencia, los siguientes 
permisos de investigación minera, con expresión de número, 
nombre, mineral, hectáreas y término municLpal: 

5.382. «Rosa Mary». Serpentina. 20. Sobrado de los Monjes. 
5.599. «Las Roxas». Cuarzo. 20. Vedra. 
5.643. «Maria del Carmen». Caolin y feldespato. 560. Mazaricos. 
5.677. «Ma.nuel». Caolín. 108. Ordenes. 
5.73-8. «San Esteban». Caolin, feldespato y cuarzo. 84. Ateijo. 
5.740. «San Cristóbal». Caolín, feldespato y cuarzo. 120. La Co-

ruña. 
5.742. «A1Ión». Ilmenita. 128. Puenteceso. 

, 5·744. «Hércules». Caolín, feldespato y cuarzo. 50. La Corufia. 
5.746. «San Francisco». Caolín y cuarzo. 50. Aranga. 
5.751. «San Valente». Estafio, volframio y titanio. 122. Carballo. 
5.759. «&tn Ramiro». Hierro. 61. OleirQs. ' -,-

Lo que se hace pÚblico declarando franco y registable , el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sust~
cias reserva gas a favor del Estado, no admitiéndose nueva,!! 
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir ' del 
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes !ieber~n pre: 
sentarse en esta Delegacin Provincial, dé diez a trece treinta 
horas: ' , , .. 

·La. Corufi~, 25 de noviembre de 1968.-El Delegf!.do p~Gyin
cia!; P. D., el Ingeniero J efe de la Sección de Minas, Gonzalo 
Trelles. ' , 

RESOLU(JION de la Delegación Provinctal de J:fd 
ridrz por la qUe se autoriza y declara la utir 
pública de la instalación electrica que se cita. ' " 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de la «Empresa ':N~ciop.alHjdi-9!!léétrica del ~ 
gorzp.-na», domiciliada en Barcelor¡a (paseo de gracia, nlplle
ro 13Q') , en solicitud de autorización para instalar una linea 4e 
transporte de energía eléctrica con la estación transformp.ctpra 
qqe se e~ta y la. decliu:¡l.cjón de la utilldQ!f púbfi~a de la rilisml\o. 
y cumphdos los trámites reglamentarios ordenados en los De:. 
cretos 2617 y 26119/1966, qe 20 de octubre; Ley 10/19(i6¡ de 18 'de 
marzo; Decreto 1776/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 ae noViem
bre de 193,9, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta TensiÓn 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4, de ' enero de 1965 y en la Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1968', 

Esta ~wgación P¡:Dvin~ial ha resuelto: 
Auto~r ' I!. la clt~..a"ll:mpr~a la in~acj.Qn de una linea 

dI! tr!lPsm-tl! de energla elé~trica. cqn la. ' e,sj;acilm transformar 
dora que se cita, cuyas características prinCip9JIls son: 

Origen de la línea: ""oyo ntím ero299 de 1110 línea Lérlda-RIIí ' ~. ' "w · tt 

~rrenos qUe ¡¡.traviesa: Término,s municipaleS de Léri~ y 
Vilanova de Alpicat. 

F'4l~ !ie l;¡. línea: ApOYO número 195 de 1110 propilj. liIl~. 
Tensión: 25.000 V. ' 
Longitqd: 11,6.60 ~etros, 
Apoyos: Postes de madera y castilletes metálicos. 
Referencia: D. -1.478. " 

p~~ 13 utilidl!4 púl>U,c¡l de l~ ~jsma.. !lo Jos ,tectgs ~e 
13 mw~¡qn de serviQ.umpre de Pll-S9 en las e004ie~, §l~ 


